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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA GENERAL

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

3

4

5

1.6.5 Realizar operativos para verificar la prohibición de venta de alcohol a menores de edad.

3.3.1 Mantener activo el derecho de identidad, promoviendo que las niñas y niños cuenten con actas de nacimiento en tiempo y forma.

3.3.6 Participar en las actividades para prevenir y salvaguardar los derechos de las niñas y niños en caso de emergencia o desastre en materia de protección civil,
mediante la realización de simulacros.

3.3.11 Impartir pláticas que promuevan en la población infantil las acciones preventivas para acudir ante una contingencia.

4.3.3 Priorizar la asignación de permisos en plazas públicas donde se promueva la participación de niñas y niños, difundiendo sus derechos y respetando su
interés superior.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN

1 1.3.3. Implementar un espacio exclusivo de lactancia materna en las instalaciones de la Presidencia Municipal, promoviendo en la ciudadanía y favoreciendo
la lactancia en la primera infancia.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

4.1.8 Fomentar la integración y participación de las niñas y niños en las reuniones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM).

4.1.9 Fomentar la integración y participación de las niñas y niños en las sesiones del Comité Municipal de Población (COMUPO).

4.2.6 Verificar que dentro del Plan Municipal de Desarrollo se consideren acciones en favor de la protección de niñas y niños.

4.2.7 Verificar que los programas y proyectos a desarrollar en cada ejercicio fiscal consideren acciones a favor de la protección de niñas y niños.

4.2.8 Integrar dentro de los Informes de Gobierno Municipal un apartado especial que detalle los avances de la administración en el tema de protección de
niñas y niños.

4.2.9 Realizar actividades con la transversalidad de los derechos de niñas y niños.

4.2.10 Mantener actualizado el micro sitio del Sistema Municipal de Protección Integral de niñas y niños.

4.4.11 Fomentar la integración y participación de las y los adolescentes en las reuniones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
(COPLADEM).

4.4.12 Fomentar la integración y participación de las y los adolescentes en las sesiones del Comité Municipal de Población (COMUPO).
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN

10

11

12

13

14

4.5.6 Verificar que dentro del Plan Municipal de Desarrollo se consideren acciones en favor de la protección de adolescentes.

4.5.7 Verificar que los programas y proyectos a desarrollar en cada ejercicio fiscal consideren acciones a favor de la protección de adolescentes.

4.5.8 Integrar dentro de los Informes de Gobierno Municipal un apartado especial que detalle los avances de la administración en el tema de protección de
adolescentes.

4.5.9 Mantener actualizado el micrositio del Sistema Municipal de Protección Integral de adolescentes.

4.6.10 Realizar actividades relacionadas con la transversalidad de los derechos de las y los adolescentes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE TESORERÍA

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

4.1.7 Contribuir a fomentar los conocimientos, aptitudes y hábitos financieros de las niñas y niños.

4.5.5 Contribuir a fomentar los conocimientos, aptitudes y hábitos financieros de las y los adolescentes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y MOVILIDAD

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

2.3.2 Supervisar que la obra pública sea inclusiva y sostenible proporcionando acceso universal y  especial atención a las necesidades de las niñas y niños.

2.3.9 Incrementar el acceso a agua potable, saneamiento y electrificación, en zonas de pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria,
propiciando estilos de vida saludables entre niñas y niños.

2.3.10 Promover la rehabilitación y el mantenimiento, así como las condiciones de accesibilidad universal y seguridad en los espacios públicos, para la recreación,
fomento a la cultura y esparcimiento de niñas y niños, garantizando condiciones y entornos favorables para su vida y desarrollo.

2.3.11 Proveer espacios públicos adecuados y seguros para que niñas y niños participen en actividades de esparcimiento, físicas, deportivas y culturales con
condiciones óptimas de accesibilidad y adaptaciones para personas con cualquier tipo de discapacidad.

2.5.4 Proveer espacios públicos adecuados y seguros para que las y los adolescentes participen en actividades de esparcimiento, físicas, deportivas y culturales
con condiciones óptimas de accesibilidad y adaptaciones para personas con cualquier tipo de discapacidad.

2.5.5 Promover la rehabilitación y el mantenimiento, así como las condiciones de accesibilidad universal y seguridad en los espacios públicos, para la recreación,
fomento a la cultura y esparcimiento de adolescentes, garantizando condiciones y entornos favorables para su vida y desarrollo.

2.5.7 Supervisar que la obra pública sea inclusiva y sostenible proporcionando acceso universal y  especial atención a las necesidades de las y los adolescentes.

2.6.9 Incrementar el acceso a agua potable, saneamiento y electrificación,  en zonas de pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria,
propiciando estilos de vida saludables entre adolescentes.

3.3.7 Promover y vigilar que la edificación pública y privada cumpla con las normas de construcción necesarias para brindar espacios seguros a niñas y niños.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y MOVILIDAD

LÍNEAS DE ACCIÓN

10

11

12

13

3.6.18 Promover y vigilar que la edificación pública y privada cumpla con las normas de construcción necesarias para brindar espacios seguros a las y los
adolescentes.

4.1.3 Garantizar el derecho a la participación efectiva de niñas y niños en la mejora de sus espacios públicos, escuchando y considerando sus necesidades,
opiniones y solicitudes.

4.4.5 Promover la participación efectiva de adolescentes en la integración de comités de obra pública respetando sus derechos humanos y su interés superior.

4.4.6 Garantizar el derecho a la participación efectiva de las y los adolescentes en la mejora de sus espacios públicos, escuchando y considerando sus
necesidades, opiniones y solicitudes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1.6.6 Acercar a las y los adolescentes pláticas y talleres sobre las consecuencias del uso y abuso de bebidas alcohólicas al conducir un vehículo automotor.

3.2.1 Concientizar a las niñas y niños de los riesgos y consecuencias al utilizar de manera irresponsable dispositivos electrónicos con acceso a internet, a
través de los cuales podrían ser víctimas de algún delito.

3.2.2 Crear conciencia en las niñas y niños respecto a las consecuencias que provoca la violencia en entornos escolares.

3.2.3 Implementar programas, campañas y/o actividades que contribuyan a disminuir o erradicar los niveles de violencia que afectan directamente a las
infancias.

3.2.5 Promover y fomentar la cultura de la denuncia ante casos de violencia infantil.

3.3.2 Llevar a cabo acciones que fomenten entre las niñas y niños, el uso responsable de las redes sociales y el internet.

3.3.3 Desarrollar actividades lúdico-interactivas que fomentan en las niñas y niños la cultura de prevención del delito y de educación vial.

3.3.4 Realizar acciones enfocadas en la seguridad y vigilancia en espacios públicos, recreativos y escolares, donde se concentran niñas y niños, a efecto de
garantizar su integridad personal.

3.5.2 Efectuar acciones encaminadas a erradicar el trabajo infantil en la vía pública.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD

LÍNEAS DE ACCIÓN

10

11

12

13

14

15

16

.6.4 Impartir al sector educativo pláticas de prevención contra el bullying y ciberbullying.

3.6.7 Concientizar a las y los adolescentes, de los riesgos y consecuencias al utilizar de manera irresponsable dispositivos electrónicos con acceso a internet,
a través de los cuales podrían ser víctimas de algún delito.

3.6.10 Llevar a cabo acciones que fomenten entre las niñas, niños y adolescentes, el uso responsable de las redes sociales y el internet.

3.6.11 Crear conciencia en las y los adolescentes, respecto a las consecuencias que provoca la violencia en entornos escolares.

3.6.14 Realizar acciones enfocadas en la seguridad y vigilancia en espacios públicos, recreativos y escolares, donde se concentran adolescentes, a efecto de
garantizar su integridad personal.

4.1.5 Establecer mecanismos de denuncia (de acuerdo a lo establecido en la legislación aplicable) que puedan entender y aplicar las niñas y los niños.

4.4.8 Establecer mecanismos de denuncia (de acuerdo a lo establecido en la legislación aplicable) que puedan entender y aplicar las y los adolescentes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

3.1.1 Acercar pláticas referentes al respeto a la protección de los datos personales y el uso de imagen de niñas y niños en escuelas de educación básica.

3.6.5 Promover con los diferentes medios el respeto y buen uso de la imagen y datos personales de los adolescentes, así como entre ellos mismos.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

2.3.1 Reactivar espacios en zonas públicas para la sana recreación de niñas y niños.

2.3.4 Implementar campañas sobre el cuidado de las zonas de recreación (Parques y jardines) de niñas y niños.

2.3.5 Realizar cursos de formación complementaria en coordinación con la Secretaría Ejecutiva SIPINNA en parques y jardines de zonas vulnerables.

2.3.7 Difundir en las zonas de recreación información referente al trato e inclusión de niñas y niños con discapacidad.

2.3.8 Mantener los espacios públicos sanos, iluminados y limpios promoviendo el desarrollo integral de niñas y niños.

2.3.12 Promover la conservación y mantenimiento de parques y jardines de uso lúdico, formativo y recreativo en donde se concentran niñas y niños.

2.3.14 Llevar a cabo en parques y jardines campañas para concientizar a niñas y niños sobre la separación de los residuos sólidos.

2.4.3 Promover actividades culturales y recreativas entre padres e hijos dentro de los parques.

2.6.5 Reactivar espacios en zonas públicas para la sana recreación de las y los adolescentes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

10

11

12

13

14

15

16

17

18

2.6.7 Implementar campañas sobre el cuidado de las zonas de recreación (parques y jardines) de las y los adolescentes.

2.6.8 Mantener los espacios públicos sanos, iluminados y limpios promoviendo el desarrollo integral de las y los adolescentes.

2.6.12 Llevar a cabo en parques y jardines campañas para concientizar a las y los adolescentes sobre la separación de los residuos sólidos.

3.3.5 Priorizar el alumbrado público y adecuaciones de infraestructura que permitan la seguridad de las niñas y niños parques, canchas, barrios, colonias y
lugares de recreación donde se concentran.

3.3.8 Priorizar colocación y mantenimiento de luminarias en parques y jardines garantizando la recreación segura para niñas y niños.

3.5.3 Implementar recorridos en calles para desalentar el trabajo infantil.

3.6.15 Priorizar el alumbrado público y adecuaciones de infraestructura que permitan la seguridad de las y los adolescentes en parques, canchas, barrios,
colonias y lugares de recreación donde se concentran.

3.6.16 Priorizar colocación y mantenimiento de luminarias en parques y jardines garantizando la recreación segura para las y los adolescentes.

4.1.4 Promover el reciclado mediante actividades con la finalidad de que se pueda dar uso del mismo en parques y jardines.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

19

20

21

22

23

24

25

26

4.2.2 Difundir con niñas y niños la importancia del ahorro de energía eléctrica.

4.2.5 Promover participación inclusiva del cuidado de las áreas verdes.

4.3.1 Implementar en coordinación con el DIF Municipal actividades de asociación y reunión en parques y centros recreativos para niñas y niños.

4.4.7 Conformar un comité de hijos adolescentes de locatarios de mercados para escuchar sus necesidades básicas.

4.5.4 Difundir con adolescentes la importancia del ahorro de energía eléctrica.

4.6.5 Rehabilitación de espacios públicos por y con adolescentes.

4.6.9 Implementar en coordinación con el DIF Municipal actividades de asociación y reunión en parques y centros recreativos para adolescentes.

4.6.11 Implementar actividades entre adolescentes para el cuidado y mantenimiento de la ciudad.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

1

2

3

4

5

6

7

8

2.1.3 Impulsar el programa de educación ambiental en los centros educativos de nivel básico.

2.6.2 Difundir campañas sobre el nuevo reglamento para la Protección, Control y Bienestar de Animales del Municipio de Pachuca de Soto.

4.1.2 Realizar conversatorios en materia ambiental con niñas y niños.

4.1.6 Implementar actividades de reforestación con niñas y niños.

4.3.2 Brindar recorridos guiados en las instalaciones de la Unidad de Rescate, Rehabilitación y Reubicación de Fauna Silvestre Endémica y Exótica de
México, para sensibilizar y concientizar a niñas y niños sobre la importancia de la conservación de la biodiversidad, así como fomentar una tenencia
responsable de animales.

4.3.4 Realizar cursos de capacitación para la implementación de huertos urbanos y composteo para niñas y niños.

4.4.9 Realizar conversatorios en materia ambiental con adolescentes.

4.4.10 Brindar recorridos guiados en las instalaciones de la Unidad de Rescate, Rehabilitación y Reubicación de Fauna Silvestre Endémica y Exótica de
México, para sensibilizar y concientizar a las y los adolescentes sobre la importancia de la conservación de la biodiversidad, así como fomentar una
tenencia responsable de animales.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

9

10

4.6.8 Implementar actividades de reforestación con adolescentes.

4.6.12 Realizar cursos de capacitación para la implementación de huertos urbanos y composteo para adolescentes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

1

2

3

4

5

6

7

8

2.2.7  Realizar talleres que permitan mejorar la creatividad  y productividad de las niñas y niños.

2.4.4 Impulsar la economía de las madres con escasos recursos a través de programas de autoempleo para que tengan la posibilidad de cuidar a sus hijos.

2.6.3  Realizar talleres que permitan mejorar la creatividad  y productividad de las niñas, niños y adolescentes.

3.5.1 Implementar acciones que permitan el incremento laboral de los cuidadores de niñas y niños propensos al trabajo infantil.

4.2.3 Acercar talleres informativos para dotar de habilidades a niñas y niños respecto al ahorro y consumo responsable para su bienestar.

4.2.4 Implementar el recorrido "Pachuca Histórico acércate a su pasado y su presente”  para generar conciencia sobre la importancia de la preservación de
los recursos culturales y sociales de la ciudad, logrando que las niñas y niños conozcan y aprendan de su cultura, tradiciones y lugares históricos.

4.5.2 Implementar el recorrido "Pachuca Histórico acércate a su pasado y su presente” entre adolescentes, promoviendo que ellos repliquen la información
de los recorridos entre pares.

4.6.4 Implementar talleres productivos para adolescentes.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1.2.2 Realizar acciones en materia de salud como ferias de salud con el objetivo de acercar este servicio a las niñas y niños principalmente en zonas propensas
a condiciones de vulnerabilidad.

1.2.3 Realizar un convenio con la Secretaría de Salud para implementar pláticas sobre cuidados personales a las colonias.

1.2.4 Incentivar campañas de vacunación en la primera infancia.

1.2.5 Promover acciones que refuercen el acceso a condiciones saludables para niñas y niños.

1.3.1 Promover dentro de los primeros meses de vida la lactancia materna, prioritariamente en aquellos lugares propensos a vivir en condiciones de
vulnerabilidad.

2.1.4 Implementar campañas para promover la educación integral en la primera infancia.

2.2.1 Implementar el Banco de Becas como ayuda complementaria para ayudar a las niñas y niños a iniciar, continuar y concluir estudios.

2.2.2 Promover los derechos humanos de niñas y niños, haciendo énfasis en la comunidad indígena, en coordinación con la Comisión Estatal de Derechos
Humanos en Hidalgo.

2.2.3 Administrar los espacios de esparcimiento y formación complementaria dedicados a niñas y niños con alguna discapacidad como el CIDEM.

2.2.4 Administrar las bibliotecas municipales, brindando diversos cursos de desarrollo de capacidades y cursos de verano para niñas y niños.

COMPARTIDA CON
DIF

COMPARTIDA CON
DIF
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

11

12

13

2.5.1 Implementar el Banco de Becas como ayuda complementaria que fomenten su asistencia a la escuela para ayudar a las y los adolescentes a concluir sus
estudios.

2.5.2 Promover becas de educación básica para adolescentes a fin de coadyuvar a la conclusión de sus estudios.

2.6.1 Promover el desarrollo de valores y actitudes que permitan a las y los adolescentes adquirir y replicar el respeto mediante el Programa de “Lunes Cívico”.
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

LÍNEAS DE ACCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

NO. SECRETARÍA DE LAS MUJERES

1.1.2 Difundir información generada para las mujeres embarazadas sobre los cuidados preventivos.

1.4.2 Acercar pláticas para la prevención del embarazo en adolescentes.

1.4.4 Acercar pláticas de educación sexual y reproductiva y paternidad responsable a las escuelas de educación media superior.

2.3.6 Establecer programas sobre Equidad de Género para disminuir conductas discriminatorias.

3.2.4 Implementar campañas para desnaturalizar cualquier tipo de violencia.

3.6.8 Acercar pláticas de prevención de violencia en el noviazgo para evitar conductas que atenten al derecho a vivir libre de violencia.

3.6.12 Implementar campañas para desnaturalizar cualquier tipo de violencia.

3.6.13 Implementar acciones que desnaturalicen las prácticas machistas que generan violencia.

4.2.1 Realizar campañas para el conocimiento de los derechos de las niñas y los niños.

4.5.3 Realizar campañas para el conocimiento de los derechos de las y los adolescentes.

COMPARTIDA CON
DIF

COMPARTIDA CON
JUVENTUD

COMPARTIDA CON
JUVENTUD

COMPARTIDA CON
JUVENTUD
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PROGRAMA MUNICIPAL TRANSVERSAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE PACHUCA DE SOTO

PROMUPINNA 2020-2024

NO. SISTEMA DIF PACHUCA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

1.1.1 Acercar pláticas sobre cuidados en el embarazo para evitar la mortalidad materna y asegurar un mejor desarrollo en esta etapa involucrando a la ciudadanía
para promover la protección a las mujeres embarazadas.

1.1.2 Difundir información generada para las mujeres embarazadas sobre los cuidados preventivos.

1.2.1 Adquirir un seguro de cobertura amplia para las niñas y niños inscritos en los CAIC´S

1.2.4 Incentivar campañas de vacunación en la primera infancia.

1.2.5 Promover acciones que refuercen el acceso a condiciones saludables para niñas y niños.

1.2.6 Promover que niñas y niños adquieran una cultura de autocuidado en la salud.

1.2.7 Acercar pláticas en materia de educación sexual utilizando un lenguaje acorde a la edad de niñas y niños.

1.2.8 Brindar atención médica oportuna mediante servicios de salud, estudios imagenológicos y análisis clínicos a las niñas y niños que acuden al Centro de
Atención Médica y Diagnóstico.

1.3.2 Con la aportación del Sistema DIF Pachuca, integrar el padrón de beneficiarios conforme a criterios de elegibilidad de los programas de desayunos fríos y
calientes.

1.5.6 Brindar servicios en materia de rehabilitación física, terapia de lenguaje, terapia ocupacional y psicológica, a las y los adolescentes que presenten una
discapacidad temporal o permanente, a través de la Unidad Básica de Rehabilitación.

2.1.1 Acercar clases de estimulación temprana en la Ludoteca Municipal.

COMPARTIDA CON
MUJERES

COMPARTIDA CON
DESARROLLO

HUMANO

COMPARTIDA CON
DESARROLLO

HUMANO
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NO. SISTEMA DIF PACHUCA

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

2.4.1 Fomentar talleres respecto a las reglas y límites dentro del núcleo familiar.

2.4.3 Promover actividades culturales y recreativas entre padres e hijos dentro de los parques.

3.3.9 Brindar asesoría legal para la atención a posibles casos de vulneración a los derechos de las niñas y niños.

3.3.10 Dar atención médica oportuna a las niñas y niños con la finalidad de descartar descuido o maltrato.

3.4.1 Implementar el proyecto JUFAEDA para prevenir, detectar e informar sobre la violencia y los derechos de los niños y niñas.

3.4.2 Establecer la coordinación necesaria para la ejecución de medidas de protección especial y restitución de derechos acorde al ámbito de competencia.

3.4.3 Implementar atención integral y la canalización correspondiente en los casos de vulneración de derechos.

3.4.4 Promover mecanismos de colaboración con las Procuraduría Estatal para la restitución de los derechos posiblemente vulnerados.

3.6.17 Implementar el proyecto JUFAEDA para prevenir, detectar e informar sobre la violencia y los derechos de las y los adolescentes.

4.1.1 Conformar comités comunitarios y escolares de participación infantil.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD

1 1.4.1 Acercar pláticas sobre salud sexual y reproductiva a las comunidades propensos a vivir en condiciones de vulnerabilidad.

1.4.2 Acercar pláticas para la prevención del embarazo en adolescentes.

1.4.3 Atender las condiciones de embarazo adolescente a través de atención psicológica y apoyos integrales que permitan un mejor desarrollo.

1.4.4 Acercar pláticas de educación sexual y reproductiva y paternidad responsable a las escuelas de educación media superior.

1.5.2 Brindar consultas de atención psicológica para las y los adolescentes.

1.5.3 Canalización de adolescentes a los sectores de salud que requieran.

1.5.4 Promover acciones que fomenten la salud integral de los adolescentes  y una cultura de autocuidado en la salud.

1.5.5 Promover actividades que promuevan el desarrollo de la salud física y mental de las y los adolescentes.

2.5.3 Realizar networkings que fortalezcan habilidades empresariales para adolescentes.

2.6.4 Brindar pláticas que permitan el desarrollo y mantenimiento de habilidades emocionales de las y los adolescentes.

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

COMPARTIDA CON
MUJERES

COMPARTIDA CON
MUJERES

COMPARTIDA CON
JUVENTUD -

DEPORTE

3.6.1 Realizar pláticas en escuelas para la prevención de violencia, manejo de emociones durante las Jornadas Juveniles.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

3.6.2 Realizar pláticas informativas de sexting en escuelas de educación media superior.

3.6.3 Realizar pláticas de prevención y concientización de ciberbullying.

3.6.6 Implementar una campaña para el buen, correcto y responsable uso de herramientas de realidad virtual.

4.4.3 Activación del Cabildo Juvenil para fomentar la participación ciudadana en adolescentes.

4.4.4 Realizar conferencias y actividades incluyentes dirigidas a adolescentes con capacidades diferentes.

4.5.1 Acercar el acceso a la información, a través del préstamo de equipos de cómputo e internet.

4.5.3 Realizar campañas para el conocimiento de los derechos de las y los adolescentes.

4.6.1 Rehabilitación de espacios públicos por adolescentes a través del programa "Zona Joven".

4.6.2 Otorgar el Premio Municipal de la Juventud.

4.6.3 Realización de concursos de Oratoria y Declamación.

4.6.6 Realizar podcast con participación de Asociaciones Civiles juveniles.

COMPARTIDA CON
MUJERES
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD

23 4.6.7 Brindar programas de participación y fortalecimiento juvenil en materia de educación económica y social.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1.2.9 Implementa acciones que promuevan el desarrollo de la salud física y mental de niñas y niños.

1.5.1 Promover actividades ocupacionales como: deportivas, artísticas y culturales para las y los  adolescentes evitando prácticas dañinas a la salud.

1.5.5 Promover actividades que promuevan el desarrollo de la salud física y mental de las y los adolescentes.

1.6.1 Proporcionar talleres para informar, concientizar y sensibilizar a la población acerca de conductas adictivas y de consumo de sustancias legales e
ilegales.

1.6.2 Impartir talleres con información acerca de las sustancias lícitas e ilícitas y sus consecuencias  a corto, mediano y largo plazo.

1.6.3 Fomentar en las y los adolescentes actividades ocupacionales y deportivas a través  del Centro IMPActivo El Palmar.

1.6.4 Promover la atención oportuna de trastornos mentales y riesgo suicida en adolescentes mediante las asesorías psicológicas.

2.1.2 Implementar programas culturales artísticos y deportivos para promover el incremento de habilidades que favorezcan el desarrollo integral y/o
complementario de las niñas y niños en la primera infancia.

2.4.2 Realizar talleres que promuevan una sana convivencia dentro del núcleo familiar, haciendo uso de reglas y límites para el desarrollo sano de niñas y
niños.

2.5.8 Realizar talleres que promuevan una sana convivencia dentro del núcleo familiar, haciendo uso de reglas y límites para el desarrollo sano de las y los
adolescentes.

COMPARTIDA CON
JUVENTUD -

DEPORTE
COMPARTIDA CON

JUVENTUD -
DEPORTE

COMPARTIDA  CON
DEPORTE
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES

11 4.4.2 Implementar foros o paneles de diálogo entre adolescentes que han experimentado algún tipo de adicción y contribuir a la concientización social para
fomentar una cultura de prevención.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA

1

2

3

4

5

6

7

2.1.5. Favorecer el derecho al acceso a la cultura para toda la población desde las primeras edades.

2.2.5 Ofrecer contenido artístico en espacios públicos desde la periferia de la ciudad hasta el centro especializado para niñas y niños y familias.

2.2.6 Ofrecer programas especializados para niñas y niños para que a través del contacto con diferentes disciplinas artísticas fortalezcan su formación integral y
su desarrollo óptimo.

2.5.10 Ofrecer programas especializados para adolescentes para que a través del contacto con diferentes disciplinas artísticas fortalezcan su formación integral y
su desarrollo óptimo.

2.6.11 Ofrecer contenido artístico en espacios públicos desde la periferia de la ciudad hasta el centro especializado para adolescentes y familias.

3.3.12 Rehabilitar espacios públicos para uso cultural, lúdico, artístico y prácticas pacíficas para convertirlos en espacios seguros para el bienestar de niños y
niñas

3.6.9 Rehabilitar espacios públicos para uso cultural, lúdico, artístico y prácticas pacíficas para convertirlos en espacios seguros para el bienestar de
adolescentes.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1.5.1 Promover actividades ocupacionales como: deportivas, artísticas y culturales para las y los  adolescentes evitando prácticas dañinas a la salud.

1.5.5 Promover actividades que promuevan el desarrollo de la salud física y mental de las y los adolescentes.

2.1.2 Implementar programas culturales artísticos y deportivos para promover el incremento de habilidades que favorezcan el desarrollo integral y/o
complementario de las niñas y niños en la primera infancia.

2.1.6 Implementar acciones en materia deportiva con un enfoque de derechos de infancia.

2.3.12 Promover el desarrollo integral y acercar activaciones físicas en parques y espacios abiertos y seguros para niñas y niños.

2.5.6 Realizar torneos deportivos inter barrios.

2.5.9 Promover la cultura del deporte como práctica del desarrollo a través de incentivos y canalización de adolescentes.

2.6.6 Implementar acciones en materia deportiva con un enfoque de derechos de la adolescencia.

4.4.1 Implementar concejos y comités de participación adolescentes.

COMPARTIDA  CON
IMPA

COMPARTIDA CON
JUVENTUD - IMPA

COMPARTIDA  CON
IMPA
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SIPINNA PACHUCA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

5.1.1 Actualizar un diagnóstico sobre la situación actual de niñas, niños y adolescentes en el municipio.

5.1.2 Elaborar el Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

5.1.3 Fortalecer la Unidad de Primer Contacto a través de capacitaciones y talleres.

5.1.4 Impulsar la firma de convenios con organizaciones de la sociedad civil, centros de asistencia e instancias privadas para promover la atención de niñas
y niños y adolescentes.

5.1.5 Promover campañas de sensibilización y difusión de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

5.1.6 Implementar mesas multidisciplinarias e interinstitucionales que coadyuven a fortalecer las políticas públicas municipales en materia de los derechos
de los niños, niñas y adolescentes.

5.1.7 Garantizar una línea amigable de escucha y orientación eficiente para niñas, niños y adolescentes.

5.1.8 Promover que las niñas y los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar.

5.1.9 Brindar atención a niñas, niños y adolescentes que se encuentren en una situación de vulnerabilidad.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

NO. SIPINNA PACHUCA

10

11

12

13

14

15

16

17

5.1.10 Disminuir todas las formas de discriminación a niñas, niños y adolescentes.

5.1.11 Contribuir en la disminución de las prácticas de maltrato, explotación, trata y todas las formas de violencia y tortura contra niñas, niños y
adolescentes.

5.1.12 Promover el acceso universal a la salud sexual y reproductiva, así como a los métodos de prevención del embarazo a niñas y adolescentes.

5.1.13 Otorgar servicios de orientación, protección, asistencia y representación jurídica a niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

5.1.14 Fortalecer los derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad que comprometa su seguridad, salud, educación o moralidad.

5.1.15 Implementar programas de prevención de adicciones para niñas, niños y adolescentes a fin de disminuir factores de riesgo.

5.1.16 Promover la conformación de comisiones del SIPINNA para favorecer la niñez y adolescencia.

5.1.17 Conformar el Comité de Participación Infantil del Municipio de Pachuca de Soto.
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LÍNEAS DE ACCIÓN

No. SECRETARÍA / INSTITUTO

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NÚMERO DE LÍNEAS A
EJECUTAR

1 SECRETARÍA GENERAL 5

2 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 1

3 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 14

4 SECRETARÍA DE TESORERÍA 2

5 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y
MOVILIDAD 13

6 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD 16

7 SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 2
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LÍNEAS DE ACCIÓN

No. SECRETARÍA / INSTITUTO NÚMERO DE LÍNEAS A
EJECUTAR

8 SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 26

9 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 10

10 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 8

11 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 13

12 SECRETARÍA DE LAS MUJERES 10

13 SISTEMA DIF MUNICIPAL 21

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

COMPARTE 2

COMPARTE 4

COMPARTE 3
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LÍNEAS DE ACCIÓN

No. SECRETARÍA / INSTITUTO NÚMERO DE LÍNEAS A
EJECUTAR

14 INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD 23

15 INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES 11

16 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA 7

17 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 9

18 SECRETARÍA EJECUTIVA SIPINNA PACHUCA 17

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

COMPARTE 4

COMPARTE 3

COMPARTE 3
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LÍNEAS DE ACCIÓN POR DOMINIO

1 SUPERVIVENCIA 6 30

2 DESARROLLO 6 51

3 PROTECCIÓN 6 43

4 PARTICIPACIÓN 6 56

5 TRANSVERSAL 1 17

TOTAL

NO. DOMINIO

25 197

NO. DE ESTRATEGIAS NO. DE LÍNEAS DE ACCIÓN


